
{iÍ:~~ ECONOMÍA 1 ~ FIFOM I FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO NO.PEDIDO: 4510008897 
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OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N° 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 
CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036F0 

FORMARÁóJ PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 

X8~\~ff~TIVdsA~ RRE~1fJói~NTE~EGALES y 

SOLICITUD DE COMPRA: 
0010010394 
OFICIO DE SOLICITUD: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
'NIVERSO DE PROMOCIONALES DENVER, SA DE CV 
:.F.C.: UPD121114729 

ECHA DE ENTREGA: 
5/10/2019 
:ONDICIONES DE ENTREGA: 

t~~~:~boR ENTREGARÁ FIANZA: 
G. COMUNIC 
AREA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 

~

S(S) FACTURA($) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FAl(OR 
EL FIDEICOMISO. DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

~iJ~ul?,.fü5Tt3'EE~&JMPó~Dd~ff 
I
fEND/b~FORME AL 

:EPRESENTANTE LEGAL: 

,IRECCION: 
INDEPENDENCIA 72-405, COL. CENTRO DELEG. CUAUHTEMOC, CD. 
)E MEXICO, 06050 
"ELEFONO: FAX: 

PO DEADJUDICACION: 
DJl,/DICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

ONDICIONES DE PAGO: 
agadero inmediatamente sin DPP 

FECTUAR ENTREGA EN: 
;ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
,V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC. CP: 11000 
HEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

.UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

Concepto: CONTRATACION DE ELABORACIUN DE MATERIAL INFORMATIVO DEL FOLLETO DENOMINADO CATALOGO DE SERVICIOS DEL FIFOMI. 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

Fo. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

FECHA DE COTIZACIÓN: 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD . U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 33604--01 CATÁLOGO DE SERVICIOS FIFOMI 1.000 SER 36,024.00 MXN 36,024.00 MXN 

OBSERVACIONES 

CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DEL FOLLETO 

DENOMINADO CATALOGO DE SERVICIOS DEL FIFOMI. 
SERVICIOS INCLUIDOS 

CATÁLOGO DE SERVICIOS FIFOMI 

SUBTOTAL: 36,024.00 

IVA: 5,763.84 
IVA RETENIDO: 0.00 

(\ ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 84/100 PESOS MEXICANOS. ' TOTAL: 41,787.84 

Observaciones: 

' ELABORÓ: REVISÓ: AUTO 6: Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. QJ,. , 
NOMBRE: ~f~,~~rn,= NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GE ? TOVAR LARREA NOMBRE: \\e\00~ e) ~\Ji2 '(O 

CARGO: 
A " ~rd ~ C _uZADO ·, • 

CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIR ·-~- CR D O. FINANZAS Y OAAoo1.=\; ~~•~ .J. ADMINIS CIÓN 
~\t ~v'~ 

FECHA: 03 e"" 9 FECHA: 03-Octubre-2019 . FECHA: 03-Oc.tu re- 19 FECHA: 03- ctubre-2019 

G /1_, \_I . . . . .· "/ 
FIRMA: 

Fl~~Z-
FIRMA: FIRMA: 

¡,,\ ' _~;_ -J ~/ ,,_ -~ ~ --

HOJA 1 DE 1 ....... ,,,_ -
~ 

, 



ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: . FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

~ l ~ \f\ ')o~ \-V\Wr-1: V~~\ b CARGO 

FIRMA 0, ~~,"' 
TELEFONOS: 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
03/10/2019 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. EN SU CAI\ACTER DE FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISICA O MORAL A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL HRG§ü\:l:§7º Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y 

l . DECLARA EL FIOE ICOMISO, 1. 1 ~~e elº61:~~~r8!i~T!tig~ l~r r:ae~~~?bn Eire¿¡¡~ V~º :eg:r~~Vi~~~:c~: i311~ ~;t~~:tftu~i1:n p~~tg~~~ 
Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con patrimonio propios. 

1 . 2 Que mediante acuerdo emitido por el Poder Ej ecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el dla 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Minerales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación por la de Fideicomiso de Comento Minero, 
quedando como fiduciaria del mismo Nacional Financiera, S. N. C. 

2. DECLARA EL PROVEEDOR, 
2 .1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 

su cuenta o a nombre de su representada, segun consta en la documentación legal que se 

1d~~itfig~~~ón~e:~ I c!!opra;en;:r do~~:g~~ j~í;f~~o aá~;t~e c~~~r~r~~E~~, cg~~~~b~~Ee ra~ra;:r~rYt~ ~ 
R.f'.C . , entre otros). 

2. 2 Que cuenta con los elementos materiales, técni cos y humanos suficientes para proporcionar los 

2 . 3 8t:nes d~~1:~~ dgij~r~~~g~;t~e~~d~ecir v~rdad no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados 
en el artlculo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Expuesto lo anterior, las partes suj eta n su cg~5g~: al tenor d e las siguientes : 

PRIMERA.. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bienes en la forma y 
términos a que se refiere el anverso de éste pedido, de conformidad con las caracterlsticas y 
especificaciones contenidas en su cotización, misma que corno Anexo II, se integra al presente 
instrumento. 

i~r~~!o; L~L vfifi~i¿~Mig6
1 ~~e~~~~~v~e~fd~er~~~~ a: E:~~~~!~da a~ii~Ip!d~:~~ie d:st~te pe~~~~;~ü~~~o 

~~ncu~~~~erf;zo~~~ debi!g~:rés or~~r~~r!en~e c~~g~~a~~ao;~u~as s¡usá!~G;:~~: ~~e a:tigg~ti~~ar ne~~~id:f 

g~~1a:t:~~~ne dia l~~li~~aii~E!~ngs pa~6r~td~:· lo~e ~g~g;o~~ia ctf!igg d~~Íg~np:¡ju~;~td6, E~o~ID~~~~~~sg~ 
la resolución de una inconformidaO emitida por la Secretaria de la Función Pública . 
En esto supuesto las partes l levarán a cabo los ajustes correspondientes a fin de que EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entregado y que no le hubieren sido cubiertos desde la 

i~is~~~~ta~t
6
~Ig~ic8~1~8º e~ t~ªá~ª :~u~~d~º~~ g: i~ ~ot~f i~~8~~~~r~:~~~n~¡en~~ñto establecido en el 

anverso del ~edtdot siem~re y cuando los bienes gayan sido entregados de conformidad con lo estipulado 

5ic~~ P~6~t~ 60~~:n;~¡n a ºd'.: i~o~~ogR Iiánto la calidad de los bienes que proporcione y la ent rega de 
los mismos, materiales, sueldos, honorarios, fletes de carga y estriba, traslado de materiales, 

1:g~~~iés ªa:rr:~
s

' pe~;g~~f:ªc~~~ lo d~:ccttn p~6~~55R n6~~~it~~t~i~ ma~o~r~:É;i~~gibn ~~~i~l~~ÚK 
~~~K~~- La contra restación estipulada en el presente pedido le será cubierta por EL 
FIDEICOMISO a EL PR8VEEOOR de acuerCo a lo estipulado en el anverso de este pedido dentro de los 
diez dlas hábiles posteriores a la entrega de la "factura y/o recibo correspondiente y docwnentación 
comprobatoria, en el domicilio seti.alado ¡:_iara la entr ega de los bienes o servicios. 
Al efecto las partes seri.alan como lugar Ce pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean e nt regados 
los bienes o servicios. 
La factura y/o recibo además d e los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente : 
a Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b Descripción de los bienes; 
e Especificar el número del pedido del cual derivan; 
d Estar foliada; 
~ ~~~~Íg;~r i:~r~~~ .k~ ;~d~!:o dáe i~:~t~!~rg~ig~s~f~;:~ ~I ~~ s :~~1fEEDOR; i Presentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan; 

i ~~n~~~seg~~r r~e2t~~ra~ o s~ff~ad~~asáutorización del área solicitante del bien o servicio de EL 
f"IDEICOMISO. 

Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, por parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará l a autorizacion respectiva para su pago sólo si los 
~!ene~a~ier~~l ~g~~~'.l~f~~to co3~or~l iR!~d;g~i~u!~~o t:~da~

1 
~ref~~te cu~~~~do dla~uhá~i~~ !{' i~~t~~a; 

la fecha en que éste hubiere entregado dicha factura. Pasado ese término sin que EL PROVEEggR reciba 

83iAil~~c~e~da s e :~~!P~I~~o que ~a !:~~ur~eai~gc~e~s;g~~ge c~~p;i~~¿f3~a ª ha~:id~L a~~gij~igR cuenta con 
el personal necesario y e~mentos propios para proporcionar los bienes objeto del presente 
instrumento. 
SEXTA. - EL FIDEICOMISO podrá en todo tiempo a través del personal que designe para el efecto, 
supervisar y vigilar los bienes objeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR las instrucciones que 
estime convenientes relacionadas con su ejecuciónl a fin de que se ajuste al programa y a Ias 
~jb~¡¿5~¡;g~ones correspondientes, asi como a as modificaciones que, en su caso, ordene EL 

Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes objeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento. Para efectos de la 
gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a c abo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
s~~~i~. ~ud~iind~a;~ch~~ar q~~ue~tosp~g~~goKe~~g~ 

1
~!s:~~:~iii~iª~f~gi! á:q~iii~'ft!iento, esta deberá ser 

dentro de los 10 dias naturales contados rl par~ir de la fecha de la firma del presente instrumento, 
por el 10% del monto total, sin incluir el IVA de la contraprestación señalaOa en el a nverso de 

~~~~ra~oc~e~Í~tu~ar~e 9:;~~ti~:aiá~, d:~td~o;;grn~~i~!r~~~d dáe. Í~~ªEitn~:d~ ~~ª tf:m~~s ~~i;gar;0~:á~~: 
g~Íhiid!t~g!fs~e~:rto~!~tgx~rg~~~' a e~ayg; ~ir~f~;~n~l c~~afgÍ;~~:, q~eN á c CónÉrn~~cr~~á;~e;e~:1[~1uciaria 
1. Que garanti~a el fiel y exacto cumplimiento de t odas y cada una de las obligaciones derivadas del 

~

resente P.ed1.do; 
2. ue no poc:lr.1 ser cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

P.. RP..r.nrsos Mr1tP.ri ;üe.s de. EL FIOEIC:OMISO: 

3. Que la Institución Af ianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecuci ón 

tfev~:~~s d:n qii: ~~6c!áf:~!
1 
e'íe c~g~~i d~cf~~:~e~:s;i~g~ªio~f;~ ~:1 e~:~~i~!i:~P~~á~;~ á!!n!~~Ór~~n d~ªí: 

4. ~~~if: 1Ía~~!n!~ti~?;f~~~~e durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

S. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 

a~~~~it!~ª~i~~tnospa~rt~~ªg!st:nla cog~~~f~~ai~e c~8% d~~~ªmg~~~rof;t~l e~~e~;t~ ªIn:E~~~nE~ . Af~!~~~d~~: 
~a entrega de l os bienes se realice antes de la fecha establecida en el pedido . En caso de incremento 
en los bienes objeto del presente documento, EL PROVEEDOR deberá entregar la modificación 

Una ;:~p~~iEf iRa~i~;n¿~;p~e~~~
1
!~t:~~o s~ifs2!g~Íó~na~emi"f~ñEICOHISO la entrega de los bienes ob jeto 

del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Rec ursos Ma teriales procederá otorgar su 

gg~~~~mi:~~o e~º~a:;ca!t~n~~ª1I~i~~~gei~~ii~rÉ~ra:s~in~t6~fDoR a las obliga ciones que contrae e n virtud 
del presente pedido, EL FIBEICOMISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o l a rescisión 
correspondiente, m~s el P.ago de la pena convencional contorme a lo estable c ido en este instrumento 
contractual, sin necesidad Oe intervención judicial previa. 
La penalización por incumplimiento podra ser compensatoria y/o moratoria . La primera se debe a EL 
FIDEICOMISO por el incumplimiento total de la obligación que conlleva a la rescisión del pedido; la 
seCJ1:1nda es consecuencia Oel retraso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Federal en sus articules 1840 y 1846. 

~~cti~as~effrenf'io~Ie~M!!8ª
1

t ~ªci~~~y~~iºr~á s~oÉ°rfi~~~~go~o~ng~~!6 gº~ea~:~~~
1
:~tr~~a 

1
:s d~~I~itI~ºg~~ 

efectos de requerimient o, para que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omi s ión de que 

!~i ~iI~~f e sil Pt:"8ist1~~ 1i~~¿;a, cf;o ge~¿~ar~dmig)ceai:~rg~á;~g~e~re m~nE~ra~ f~s E~i~~~~E~g
0
:n~~:g~ag: 

oportunamente durante l os primeros diez dlas naturales de mora. 
En caso de continuar el incumplimient oi pasados los diez dias naturales, en forma t otal o parcial, EL 
FIDEICOMISO procederá a la rescisión de pedido conforme a lo dispuesto en el articulo S4 de l a Ley de 
Adquisici ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efecti va la garantia de 
~r'fii~~~t~gilf;iciÓ;sd~' 1:~ ils:~;en~~~ºh~~er:f~~t~;~cr~er:r:~tÍ~bd~ ~~~ii~fe~ig~enci onales por atraso, 
En el supuesto de que EL FIDEICO~ISO tuviera algún adeudo pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de la pena convenciona l correspondiente se descuente dicho 
adeudo . 
:~~~-ii~ita~f~~e:ep~g~:ra7escindir el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativa 

bl ~; E~a;~º"a!ºº~ng~~i~f~~tgna d;os l~;en~fi1Í~~~~~~!s a iº ~:~~gua:d~L e~R~~fob~~ii~dre;~o ~rxiI6~icoMISO 
adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley de 

C) t~qu~:;gioa:
s

• q~rfidt~5~i8o~ ~:~i¡~ºio~i i:~~f~1 p~E~E~i los derechos u obligacio nes derivadas del 
presente pedido, excepto los derechos de cobro conforme a lo señalado en el articulo 4 6 último párr afo 

di ~~a~~o Lera suma de las penas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que corresponde a la 
·1 c~~~a~l~o d:nE~~~mt:n~~r~nE!a ªd~t~~pr ~;Jg~tg1 d~ie~~~i~~:ª la contabilidad de las mismas; 
f Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asl lo seti.alen. 

~~;~r- eii d:~e~~g ua: ~e!~r;rin d~o~ª:p~~g
6

~;~~Ic~~e:1s~~~c:d1!ie~E~u:~E~r~~Id ~º~:i ;r ~~~r~~?~I~~ ~~dí~ 
~~tor1áai'·~~~t~Iif~nes, Arrendamientos y Servicios del Secto~ Público, sin necesi dad de intervención de la 

~i Ein~~~Íf!T!~~~o g~ r~~~is~~n i~~u~~fá~ª~!r: ~~¡t!~ ~~ ~~mfn~L d:Rg~~go~ia!ehl6f1~~rn~~~g~~~ ~~r e:c;;i~~ 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; II . Transcurrido el t?rmino a 
que se refiere la "fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de 15 dlas para 
resol ver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 

~:~tr~ a~ §f~ho r~iiig~~d~I ,: 8~~~á6t~e d~~:~tn~:r ete~;~~~:~~e s!ufgi~Gia~it!lª1fni~ft6~;~~:si¿ngi~~~:~º~ 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por c oncepto de los bienes 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 
La firm~ del presente peOido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláusula . 
DECIMA PRIMERA. - EL PROVEEDOR no podrá al t;erar en forma alguna el presuP.uesto de este pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, por l o que éste ultimo no asumirá ninguna responsabiliaad sobre bienes, contr ataciones o 

f~ios sf!~i ~~ad~~u!t~s su q~~to~~za~~ón Caso requieran, pero que de ninguna forma im l i uen una ampliación 
presupuesta!, aeberán ser autorizados por la Gerenc ia de Recursos Materiales de ~L ~IDEICOMISO, previa 
anuencia del área requirente de l os bienes . 
En los casos en gue l as modificaciones supongan una ampliación al monto del pedido, será requisito 
indispensable que Ia instrucci ón a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursos 
Materiales, previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Administración de EL FIDEICOMISO. 
Asimismo, se podrá ampliar el presente pedido siempre y cuando dichas modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20 % (VEINTE POR CIENTO) de los conceptos y montos establ ecidos originalmente, respetándose 
los precios P.actados en este instrumento. 
Cualquier mociificac i ón que se lleve a cabo sin cumplir con las formal idades previstas en esta cláusula, no 

~~~ti~:rj&rgr~s á~ty~ !:~aCr~gr~o en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintos a 
los requeridos en el presente pedido, siempre y cu ando los que se proporcionen sean similares o 
equivalentes a los solicitados r cuenten con la autorización por escrito cie la Gerencia de Recursos 

~:~i~ª1;iGÚNg¡: _ árff ri~ij~85~ d~om~iegai~ó~L d!fº~!~~~~i?· e ocupe la ejecución del objeto de l presen te 
instrumento, se obliga a asumir todas las obligaciones ~rivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia laboral y de seguridad social, por lo tantor se obliga a responder de toaas las 
reclamaciones que sus empleados o trabajadores presenten en su con era o en contr a de EL FIDEICOMISO en 
relación con el objeto de este pedido, liberándolo de toda responsabilidad ~ asumiendo los gastos que se 

s~~i~enT~R~~~:~r ~ir ;~g~E~~ce~;mi~gÍ~g¡u~i~:
1

1~~ tii: n:; ~bjeE~a:c~;i~ p~dra~;I~~ir~n con todas las 

B~~~~ y d}~~~=iªiL dep~~,&½~~gRy ~;m~~mi~g;¡~~i~n~bt~~~;e~~d~:s~n d:
1 
s~e~~c!!ário para el cumplimiento del 

tf:~:~;e 1l~~~~~do ~o¡is Fifi~!co~i~ia~s éu!:í~~~~ª~e~p~~~%ttra~~nr:b~~i1 :e p;~~~i~r~~ v~rr~o~ri~º6g!f~f6n 
1~! 

los mismos. 
DECIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro de 

g~~:ra;_ ~:~;:~os~ ~g; bl~~es d!~~le~ oPt~~~g¡ ~~ º ~el~~s s:~ela~~~~ ~úgfI~~s dáeiªFI~~r~g;i~~ ig~ ~feg5¡ 

g:!r~nt~E~~l~~ic~~o. p~!,J~5o~añ~~e~a~¡rj~6rt
0
:d~x~~~:nEfsi IB~~g6~iso

1
: ;:~~~~~e~e d~ªi~s c~~~~c~~s ellet~io s 

ocultos de los bienes, asi como de cuaiquier otra responsabil idad en que incurra, en los térmi nos 
g~g~do~E;~I~. !:reffntiR§~~ggRY ~g el oá~~ig~eá!~il nfedf~!; Sferir total o parcialmente los derechos y 
obligaciones que se deriven de e s~e contrato, a excepción de los derechos de cobro, l os cuales podrán 
cederse a favor d e un I ntermediario Financiero mediante operaciones de Factora 1. e o Descuento Electrónico 

i~qur:1~~~~es:ro~;~~d:!1~~tgon~
0
~!~!tcr~~ 

1
~eiis~~¿~~~ e~u6l1~~;im~e~~~r~~~d~e c~~ti ~t

1
~u!!r~i ½3 ~:y l~; 

~!E~í~¡cii~a!rayeni~:¡e~u Ínc~~~or~Íón d:~e~~gg~~i:t~;s~aa:;a~ei;g~~gE!!!sY d~n~!~!g~:1 dii~!n~re~~~s1:~:¿~~ 
Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla 28 de f ebrero 
de 2007 . 
OECIMA. OCTAVA. - Para todo lo relacionado con la interpre tación y cumplimiento del presente pedido, las 
partes acuerdan someterse a las leyes federales y a l a Jurisdiccion de l os tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre el pedido . 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firma en original . 
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